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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONS^E MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- B. gO. 8. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

¿Gaceía del 7 de Junio de 1914.)

Núm. 1.646.

MierRO civil de lu proviHeiR.
Caminos vecinales.

Ilúio. Sr.: Disponiendo elpárra- 
fo 1.°, artículo 10 del Reglamento 
para la ejecución Be la ley de ca
minos vecinales vigente que los 
proyectos puedan ser redactados 
por cualquiera de las partes con
tratantes, y habiéndosa presenta
do en diferentes provincias en el 
concurso celebrado el 25 de Mayo 
último, proposiciones para lascua- 
los las entidades interesadas soli
citan construir las obras;

Considerando que de redactar
se los proyectos por las entidades 
interesadas se .requeriría la con
frontación por la Jefatura de 
Obras públicas de aquellos en que 
él Estado no haya intervenido, se
gún previene también la mencio
nada disposición del Reglamento, 
lo cual se evita redactando la Je
fatura de Obras públicas los pro
yectos, abreviando así la trami* 
tacion;

8. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que los prc- 
yectos de caminos vecinales y 
puentes correspondientes á las 
proposiciones que se admitan en 
él concurso celebrado el 25 de 
l^ayo último, para las cuales las 
entidades interesadas soliciten 
construir las obras, se redacten 
por las Jefaturas de Obras públi
cas de la provincia donde las 
Mencionadas proposiciones se ha- 
5'au presentado.

Lo que de Real orden comuni

co á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años.—Madrid 
1.® de Junio de 1914.— Ugarte. 

Valladolid 4 de Junio de 1914.
£/ Gobernador, 

3«liff ’^IssCT Igfraks.

iMIWMUROm
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Tres procedimientos 
admite la ley del Timbro en sus 
artículos 166 y 168, para el. pago 
del impuesto correspondiente á 
la emisión de los valores mobi
liarios nacionales; el sellado di
recto en la Fábrica Nacional del 
Timbre, la fijación del respecti
vo timbre móvil en la matria de 
los títulos y el abono del impues
to en metálico.

La lectura de estas disposicio
nes, que tienen amplio desarro
llo en los artículos 98 á 100 del 
Reglamento de 29 de Abril de 
1909, convence de que el prime
ro de aquellos procedimientos 
era el principal en el ánimo 
del legislador, pues la adhesión 
de timbres móviles sólo se auto
riza á las Sociedades ó Corpora
ciones que tienen su domicilio 
fuera de Madrid y el pago en me
tálico está limitado para las en
tidades que lo prefieran, ó sea, 
con carácter tambien subsidiario, 
al caso de satisfacerse el impues
to por el total de la emisión.

Para los títulos, acciones y de
más valores extranjeros que cir
culan en España, sujetos al im
puesto por el artículo 162 de la 
Ley, dispuso este precepto que 
llevarían el timbre correspon
diente á su cuantía, en la forma 
que se dispusiera por el Regla
mento; «pudióndose, añade, para 
facilitar su circulación, fijar un 
tanto alzado». Pero el artículo 
106 del Reglamento de 1909, 
trató del caso del concierto, apli
cable sólo á las Sociedades ex- . 
tranjeras interesadas en la cireu- 
lacion de sus títulos,que son, na

turalmente, las que se proponen 
cotizarlos en Bolsa. De los títu
los que circulan por actos aisla
dos, extraños á la entidad emi
sora, se dijo solamente, en el 
artículo 107, que habría de satis
facerse por ellos el timbre de 
emisión, con lo que quedaron 
implícitameote admitidos por 
entonces los dos procedimientos 
de timbrado, directo y por tim
bres móviles, lo mismo que para 
los valores nacionales.

Así las cosas, el apartado letra 
C de la disposición 1.* de las es
peciales de la ley de Presupues
tos de 29 de Diciembre 1910, de
claró comprendidos en el citado 
artículo 162 los títulos de las 
Deudas públicas extranjeras, y 
determinó que se legalizarían es- 
tampándose en ellos, por- la Fá
brica Nacional del Timbre, el 
que les correspondiese según su 
cuantía.

Ultimamente, por Real orden 
de 17 de Febrero de 1911, se de
claró que los títulos de Deuda 
extranjera no podrían ser nego
ciados, constituidos en depósito 
necesario ó voluntario, dados en 
garantía de préstamos, ni ser ob
jeto de ningún otro aCto de cir
culación, público ó privado, sin 
que previamente hubieran .sido 
timbrados en la for ma estableci
da por la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, «no pudiendo en nin
gún caso utilizarse los timbres 
móviles para iegalizarlos». Al 
propio tiempo se declaró com
prendidas en esta disposición las 
acciones, obligaciones y demás 
valores análogos de Sociedades 
y Corporaciones extranjeras.

Afecta sólo, de consiguiente, á 
los títulos de Deuda extranjera 
el precepto legal del timbrado di
recto en la Fábrica, pues para los 
demás valores mobiliarios la exi
gencia fuó establecida por una 
Real orden, dando una extension 
que no tiene á la ley de 1906, y 
separándose de lo dispuesto para 
los valores nacionales de la mis
ma naturaleza.

Paro ni se conoce razón algu
na que autorice para los títulos 
de la Dauda un régimen distinto 
que para los otros valores, ni fue
ra del caso del concierto, limita

do por la misma Real orden de 
17 do Febrero de 1911 à los tí
tulos que han de ser cotizados 
en Bolsa, existe motivo que de
ba diferenciar, en cuanto al pro
cedimiento de timbrado, los va
lores extranjeros y los naciona
les.

Debe entenderse, en consecuen
cia, que la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, al reforirse al tim
brado de los títulos en la Fábri
ca Nacional del Timbre, no hizo 
otra cosa que señalarlo como 
principal según lo había hecho 
para toda clase de valores la ley 
de 1906; de donde se deduce que 
puede y debe ser admitido como 
subsidiario, incluso para los títu
los de las Deudas públicas ex
tranjeras, el procedimiento de la 
adhesión de timbres móviles.

Reclamada además con insis
tencia esta medida por. la diücul- 
tal del envío de los valores á la 
Corte, motivo que tuvo en cuen
ta la ley de 1906 para autorizar 
á las entidades nacionales no re
sidentes en Madr'd el empleo de 
timbres móviles, y no pudiendo 
causar perjuicio alguno este pro
cedimiento, sino antesbien noto
rio beneficio, siempre que se esta
blezcan las garantías convenien
tes, dándose intervención á las 
Delegaciones de Hacienda del 
modo adecuado, en armonía con 
lo establecido para los valores na
cionales.

El Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 26 de Mayo de 1914.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Gabino í^agaUal.

EEAL DECKETO

A propuesta del Ministro da 
Hacienda y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros;

Vengo en decretar losiguienle:
Artículo único. Los títulos 

de la Deuda pública, acciones, 
obligaciones y demás valores 
mobiliarios extranjeros que por 
su negociación, constitución en 
depósito, afección en garantía de 
préstamos ó cualquier otro acto 
de circulación, público ó priva-
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do, en España, están sujetos al 
impuesto de Timbre, con arreglo 
al artículo 162 de la ley de 1." 
de Enero de 1906, y la disposi
ción especial 1? de la de 29 de 
Diciembre de 1910; deberán ser 
timbrados directamente por la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre cuando dichos actos se 
realicen en Madrid, pudiendo, 

cuando se verifiquen en las de
más provincias, ser reintegrados 
por la adhesión á los títulos mis
mos de los correspondientes tim
bres móviles equivalentes al papel 
timbrado común, pero intervi
niendo esta operación las Delega 
cienes de Hacienda de las provin
cias en que se realice, con Las 
formalidades que al efecto esta

blezca el Ministro de Hacienda, 
y sin perjuicio todo ello de lo 
dispuesto en la actualidad para 
el caso del pago del impuesto 
mediante concierto.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Mayo de mil novecientos cator
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, Gabino Bugallal.

{Gaceta del ¿8 de Mayo de 1914.)

y convoco á las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar 
dicha inscripción, para que den
tro del mismo término., compa
rezcan si quieren áalegar su de
recho.

Dado en Valladolid á cinco de 
Junio de mil novecientos catorce. 
—Mariano Cuesta y Carrión.— 
Ante mí, P. D.,. Atanasio Diez.

«6

ADMINISTRACION PROVINCIAL
———>—nS—*■ ' '

NÚM. 1.642. .
lim M OÍUIES.

Secreta-riel-—ZbTegro-c3.s*<^o S.”
Rblacion nominal de las licencias de caza expedidas por este Gobierno durante el mes de Mayo pró

ximo pasado, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.® del Reglamento de 3 de 
Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Valladolid 1.° de Junio de 1914.—El Gobernador, Julio Blasco Perales.

Kúaeroi Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
ft 
p- 
P5 
P*

o 
K ai 
P

Objeto de la misma

133 1.® Majo 1911 D. Manuel Fernandez Valladolid . 37 4.‘ Caza
134 « U « » Mamerto Matisan Serrada 40 U Idem
135 ^ UU » Remigio Garrido Samaniego Fompedraza 29 U Idem
136 6 “ “ » Hilario Diez Velascálvaro 44 U Idem
137 11 « “ » Roman Marcelino Roman Alaejos 40 U Idem
138 14 “ “ » Victoriano Hernández Rodríguez Valladolid 58 U Idem
139 U U U » Francisco Belloso Rodríguez Medina del Campo 46 U Idem
140 U U U » Francisco Belloso Rodríguez Idem 46 6.^ Galgo
141 U ÜIJ. » Gregorio Figueras Valladolid 59 4. Caza
142 U UK » Doroteo D. Castro Idem 38 U Idem
143 15 “ “ » Pedro Gonzalez Verdugo Castrejon 33 Íi Idem
144 18 “ “ » Juan Antonio Gonzalez Olmedo 38 ií Idem
145 22 “ “ » Ventura Barbero Ortiz Mayorga 35 U Idem
146 U UU » Críspulo Gómez Salamanca Viloria 34 ÍC Idem
147 26 “ » Teófilo de la Cal Valladolid 32 U ideal
148 28 “ “ » José Santodomingo Idem 47 U Idem
149 U . U U » Julio Miguel Fernández Geria 50 LC Idem
150 29 “ “ » Abraham Ordax _____________ San Pedro de Latarce 34 U Idem

mbbumm HKim.
NüM. 1.643.

Ceinos de Campos.
Para proveería en propiedad se 

anuncia vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con el 
haber anual de setecientas cin
cuenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales y asistencia á unas 
treinta familias pobres, incluida 
la Guardia civil de este Puesto.

Los aspirantes que serán Li
cenciados en Medicina yCirugia, 
presentarán sus solicitudes con 
hojas de estudios, práctica y de
más documentos en esta Alcaldía 
en el plazo de treinta días, desde 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Ceinos de Campos 26 de Mayo 
de 1914.—El Alcalde, Amando 
Quintana.

Núm. 1.622.
Fresno el Viejo.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y del padrón de edificios y 

solares de este término, que han 
de servir de base á los reparti
mientos do contribuciones para 
1915, se hallan de manifiesto en 
laSeoretaría de este Ayuntamien
to para que los contribuyentes 
puedan examinarles y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes ea término de quince 
días, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Fresno el Viejo 2 de Junio de 
1914.—El Alcalde, Ricardo Or
tega.

‘ iDIIBMOlÍTItll
Juzgados do primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.647.
Don Mariano Cuesta y Carrion, 

Juez de primera instancia dél 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid y su 
partido.
Por el presente tercer edicto, 

hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Secretaría del que re- 

'i frenda, pende expediente de do- 
minio promovido por D. Guiller

1

mo García Bosquet, vecino de 
esta Ciudad, sobre que se inscriba 
en el Registro de la propiedad del 
partido à su nombre, el dominio 
de la finca siguiente:

Una casa sita en esta Ciudad de 
Valladolid, calle de Vega, nú
mero veinte, que linda por el 
costado derecho con la calle del 
Hostiero; izquierda con casa y 
corral de D. Guillermo Bordaliza, 
y por la accesoria con corral de 
D. Luis González, valuada en dos 
mil pesetas.

Dicho inmueble manifiesta lo. 
adquirió por compra á D. Gui
llermo y D. Julian García Les
mes, ya difuntos.

Así bien, cito á D. José, doña 
María, D.^ Candelas y D.* Julia 
García Bosquet y á D.® Dominica 
Arregui, que se encuentran en 
ignorado paradero y son causa- 
habientes de los D. Julian y Don 
Guillermo García Lesmes, para 
que dentro del términode sesenta 
días, contados, desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, por ser ter
cer edicto, comparezcan ante este 
Juzgado á exponer lo que esti
men conveniente á su derecho, 
acerca delà inscripción solicitada,

Socisdad Industrial Castullm.
Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Sociedad, 
y de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 17 y si
guientes de los Estatutos socia
les, se convoca á Junta general 
ordinaria de accionistas que ten
drá lugar el día 27 del corriente 
mes de Junio á las seis de la tar
de, en la Sala de Sesiones de la 
misma Sociedad, para la lectura 
y aprobación de la Memoria y 
Balance anuales y provision de 
las vacantes reglamentarias del 
Consejo.

La Memoria, Balance y demás 
documentos que previene el ar
tículo 15 de los Estatutos, se ha
llarán de manifiesto en la Sala 
de Consejo de la Compañía, des
de el día 12 del corriente, todos 
los días laborables, de’once á una 
de la mañana y de cinco á siete 
de la tarde.

Los señores accionlstasdeberán 
tener presente para el ejercicio 
de sus derechos; las disposiciones 
contenidas en los artículos 19, 
21, 22 y 23 de dichos Estatutos.

Junta general extraordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad y 
de conformidad con lo preceptua
do en los artículos 17 y siguien
tes de los Estatutos sociales, se 
convoca á Junta general extraor
dinaria do accionistas que tendrá 
lugar á continuación de la ordi
naria, objeto de la anterior con
vocatoria y en el mismo local, 
para reforma del apartado x4 y de 
los párrafos 2.’ y 3.® del C del ar
tículo 47 de los Estatutos de esta 
Sociedad. . ■

El orden del dia para esta Jun
ta so hallará de ’manifiesto con 
los documentos referentes á la 
Junta general ordinaria en la 
Sala de Consejo de la Compañía 
y en los mismos días y horas que, 
®ííos.

Valladolid 7 de Junio de 1914.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración.—El Consejero So* 
cretario habilitado, Moisés Car- 
ballo.—V.® B.®, El Presidente 
del Consejo de Administración, 
N. de la Cuesta.

Imprenta del Hospicio provincial
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